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	FECHA DE INGRESO:
	31/10/2019

	FECHA DE INFORME:
	06/11/2019

	PROYECTO:
	COMPLEJO RESIDENCIAL ASTURIAS.

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	CIUDAD RADIAL 001 S. A.

	CONSULTORES:
	LUIS QUIJADA. IAR-051-1998.
ILCE VERGARA. IRC-029-2007.

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE JUAN DÍAZ, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto COMPLEJO RESIDENCIAL ASTURIAS, consiste en en la construcción de un Complejo Residencial, formado por siete (7) casas de dos niveles, adosadas en grupo de dos (2). Tiene un área social formado por una piscina, área de bbq y zonas verdes, dispone de 20 estacionamientos para propietarios. La estructura será de bloque y paredes de concreto armado, cielo raso en gypsum, piso en porcelanato y baños revestidos en azulejo.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998, Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012 y demás normas complementarias y concordantes.

VERIFICACION DE CONTENIDO:
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012; se procedió a verificar que la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26 del citado reglamento.

Que luego de revisada la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente se detectó que:
1. No cumple con lo establecido el artículo 24 del Decreto 123 de 14 de agosto de 2009, toda vez que en la Declaración Jurada digitalizada presentada por la sociedad CIUDAD RADIAL 001 S. A., no se evidencia referencia a la categoría propuesta por el dicha sociedad para el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto COMPLEJO RESIDENCIAL ASTURIAS; así como tampoco señala que el mismo pueda generar impacto ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos ambientales significativos.
2. No cumple con los contenidos mínimos establecidos en el 26 del Decreto 123 de 14 de agosto de 2009, considerando que:
2.1. Existe incongruencia en el punto 4.1. Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato y otros; considerando que se presentan dos certificaciones de Existencia de la sociedad promotora del proyecto, en el Estudio de Impacto Ambiental (Pág. 67) se encuentra la Certificación de Existencia de Sociedad No. 1846379 de 26 de julio de 2019, mientras que en la documentación legal anexada en la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental se presenta la Certificación de Existencia Sociedad No. 1912010 de 28 de octubre 2019. 
2.2. Se presentan Certificaciones de propiedad en la Pág. 64 y 65 del Estudio de Impacto Ambiental, que refieren Certificados de Propiedad de las fincas 41115 y 41100, respectivamente; sin embargo dichos documentos no refieren la numeración de dichas Certificaciones.

2.3. No cumple con el punto 4.2. Paz y salvo emitido por la ANAM y copia del recibo de pago, por los trámites de evaluación, del Estudio de Impacto Ambiental, debido a que:

2.3.1. La copia de Certificado de Paz y Salvo presentado, corresponde a un nombre distinto al de la sociedad CIUDAD RADIAL 001 S. A., aunando a que dicho certificado refiere un apellido distinto al del represente legal de la sociedad promotora y no indica el folio bajo el cual se encuentra registrada la sociedad en el Registro Público de Panamá.
2.3.2. Se presenta recibo de Pago a un nombre distinto al de la sociedad CIUDAD RADIAL 001 S. A.
Por lo antes expuesto, podemos indicar que la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto COMPLEJO RESIDENCIAL ASTURIAS, no cumple con lo establecidos en el artículo 24 y los contenidos mínimos del artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones.
RECOMENDACIONES: 
NO ADMITIR la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado COMPLEJO RESIDENCIAL ASTURIAS, presentada por la sociedad CIUDAD RADIAL 001 S. A., debido a que la misma no cumple con lo establecido en el artículo 24 y los contenidos mínimos del artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones.
	_____________________

YAGEHIRY GARCIA

Técnica Evaluadora

	______________________

MAYSIRIS MENCHACA

Jefa de la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental

	

	___________________________
marcos A. salabarría v.

Director Regional Panamá Metropolitana, Encargado
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